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JUICIO: JAIME EDUARDO GONZALO Y OTROS c/ SALINAS ROBERTO ELIDO Y OTRO s/
COBRO DE PESOS - Expte. 630/25-A5. Juzgado del Trabajo IX nom

San Miguel de Tucumán, junio de 2026

A la Testimonial: acéptase la prueba ofrecida. Se hace saber a los intervinientes en la presente litis
que la agenda disponible de este Juzgado para celebrar audiencias actualmente se encuentra sin
lugar para poder fijarlas dentro del plazo probatorio. En tal sentido, téngase presente que a efectos
del cómputo y recepción de la presente prueba deberá estarse a lo normado por el art. 79 del CPL.

A los fines de su producción: 1) FÍJASE el día 01/09/2026 a hs. 08:30 para que se lleve a cabo la
audiencia testimonial en forma presencial. A tales efectos cítese en calidad de testigos:

a- CASTAÑO MIQUEO JOSÉ SEBASTIÁN - DNI 29532945, con domicilio en calle Perú n° 1095 -
Villa Urquiza de ésta ciudad. Celular nro. 3813926941

b- CÓRDOBA Gastón Nicolás - DNI 43.026.113, con domicilio en calle Perú n° 1062 de ésta ciudad,

c- CRUZ MARTA EMILIA - DNI 11.777.634, con domicilio en calle José Colombres 1468 de ésta
ciudad; Cel. 3815768933

haciéndoles saber que deberán comparecer a prestar declaración por ante la Sala de Audiencias
Multifuero -ubicada en Crisóstomo Álvarez N° 535, 6to piso, Oficina de Gestión Asociada del Trabajo
N°3, provistos de sus DNI.

2) NOTIFÍQUESE a los mismos mediante OFICIO a la Policía de Tucumán -Departamento Judicial
D5-, hágase constar en el oficio a librarse la indicación URGENTE TRÁMITE, conforme lo
dispuesto por el art. 95 del CPL. VMJ.630/25-A5 Juzgado del Trabajo IX nom
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